
Justicia en la era de
la revolución tecnológica
Octubre 12-13 en Gran Salón, Plaza Mayor Medellín

CONVOCATORIA A CONCURSO DE 
ESTUDIANTES Y PROFESIONALES

TÉRMINOS DE REFERENCIA CONCURSO ACADÉMICO

TEMA CENTRAL
LA INTELIGENCIA ARTÍFICIAL Y EL IMPACTO EN LA JUSTICIA.

Dirigido a:

ESTUDIANTES PROFESIONALES

Que participan en semilleros de 
investigación de instituciones de 
educación superior . (pregrado)

Estudiantes de posgrado o 
profesionales que tengan vinculación 
con actividades académicas o 
investigativas.

Las inscripciones deberán realizarse por medio del profesor delegado para la institución. Si la institución no está 
afiliada a la Red, deberán avalarse por la decanatura o coordinación del programa académico del estudiante o del 
profesional.

Los estudiantes deberán enviar un video con una duración máxima de 10 minutos. En este video explicarán el 
abordaje de la temática del evento. También indicarán en el vídeo en cuál de las siguientes modalidades 
participarán, y entregaran el documento según sea su selección.

I. MODALIDADES DE PARTICIPACIÓN ESTUDIANTES

1. TIPOLOGÍA DE PROPUESTAS Y PROYECTOS 

A

B

C

ARTÍCULO CORTO 
DE PRODUCTO DE 
INVESTIGACIÓN 

PROYECTOS DE 
INNOVACIÓN Y/O 
DESARROLLO

PROYECTOS DE 
DESARROLLO 
EMPRESARIAL 

Estructura:
1. Identificación y filiación institucional de los integrantes
2. Institución de educación superior y nombre del semillero 
3. Introducción
4. Hipótesis 
5. Análisis o desarrollo del problema
6. Conclusiones
7. Bibliografía

• Idea de negocio: es un breve boceto de lo que será su negocio; debe ser innovadora, tendiente a 
solucionar una necesidad o mejorar la calidad de vida de sus clientes y consumidores.
• Plan de negocio: explica en forma específica cómo va a funcionar un negocio y los detalles sobre 
cómo capitalizar, dirigir y hacer publicidad a un negocio.
• Empresa puesta en marcha: empresa constituida legalmente, con el cumplimiento de los trámites 
establecidos por el gobierno colombiano o en curso de estos. Una empresa será puesta en marcha, 
cuando el Plan de Negocios sea viable.
En esta modalidad deberán presentar un documento que contenga:
1. nombre de la idea de negocio
2. descripción de la idea
3. sector económico que se beneficia
4. relación con el entorno
5. oportunidades y amenazas
6. mercado potencial 
7. marco normativo o regulatorio del secto

Procesos y productos desarrollados por los semilleros en los que se generan aplicaciones tecnológicas 
en bienes y/o servicios. Esta propuesta deberá contener:

1. título
2. descripción del proyecto
3. justificación del proyecto
4. objetivos
5. estado del arte de la innovación y el desarrollo tecnológico
6. metodología
7. resultados y análisis técnico del producto: generación de nuevo conocimiento o desarrollo 
tecnológico; fortalecimiento de la capacidad científica tecnológica; mejoramiento de las 
capacidades productivas.
8. características técnicas del producto o servicio a desarrollar
9. conclusiones
10.referencias.

Los estudiantes participantes ya sea de manera individual o en grupos de máximo 3 
personas. Los estudiantes de entidades afiliadas a la Red que inscriban mínimo 30 
personas no pagarán inscripción para el evento y para la presentación de ponencias. Los 
estudiantes de instituciones que no sean parte de la red o que no cumplan la cantidad 
de mínimo de inscritos de su Universidad deberán pagar su inscripción al evento. 
El traslado y alojamiento debe ser asumidos por los participantes.

Los documentos serán evaluados por un equipo de profesores de la Red y se seleccionarán a 
los 2 mejores de cada modalidad.

Los trabajos seleccionados en cada modalidad serán presentados en el marco del 
evento para que ponentes internacionales y profesores adscritos a la red realicen la 
respectiva evaluación de la ponencia ganadora.

Los puntos que tendrá en cuenta el jurado al momento de evaluar serán los siguientes: 

• Estructura y escritura del proyecto o propuesta. 
• Sustentación oral. 
• La pertinencia e interés del tema trabajado. 
• El manejo que el autor da al tema
• claridad y coherencia
• El manejo de fuentes de información empleadas 
• El título propuesto 
• pertinencia de la bibliografía empleada

2. INSCRIPCIÓN

3. PROCESO DE EVALUACIÓN

4. CRITERIOS DE EVALUACIÓN

5. PREMIACIÓN CATEGORÍA ESTUDIANTES

PASANTÍA INTERNACIONAL

El primer puesto se hará 
acreedor a obtener un tiquete 
internacional, para visitar una 
Universidad. La red no se hace 
responsable de la visa 
requerida. 

PUBLICACIÓN DE PONENCIAS SELECCIONADAS

Los exponentes, tendrán el 
incentivo de una publicación en 
la revista Temas Procesales, 
siempre y cuando ajusten el 
documento presentado a las 
políticas editoriales de la revista.

6. CRONOGRAMA

ACTIVIDAD FECHA

Envío de propuesta en formato establecido

Selección de propuestas a presentar

Selección de propuesta o proyecto ganador

30 de agosto de 2023

20 de septiembre de 2023

13 de octubre de 2023

Las postulaciones deben ser enviadas a: redestudioprocesoyjusticia@outlook.com

7. ENVÍO

II. MODALIDADES DE PARTICIPACIÓN DE PROFESIONALES

Los profesionales que deseen participar en el concurso deberán presentar una ponencia relacionada con la 
temática: “LA INTELIGENCIA ARTÍFICIAL Y EL IMPACTO EN LA JUSTICIA” Podrán participar en las siguientes 
tipologías:

1. MODALIDADES DE PRESENTACIÓN

A

B

C

ARTÍCULO CORTO 
DE PRODUCTO DE 
INVESTIGACIÓN 

PROYECTOS DE 
INNOVACIÓN Y/O 
DESARROLLO

PROYECTOS DE 
DESARROLLO 
EMPRESARIAL 

Estructura:
1. Reseña del autor o autores (máximo 250 palabras) (mínimo 1 máximo 3)
2. Institución de educación superior y nombre del semillero en caso de pertenecer
3. Título del artículo
4. Autores
5. Introducción (no superior a 500 palabras)
6. Desarrollo - si se va a subtitular emplear la nomenclatura numérica (1, 2, 3).
7. Conclusiones
8. Bibliografía
9. Para la citación se deben emplear normas APA (American Psychological Association)
10. Letra Arial 12, doble espacio, tamaño de hoja CARTA a una sola cara
11. No realizar sumario o resumen, no incluir palabras clave
12. Presentación en Word
13. Extensión de ponencia mínimo 10 y máximo 15 página

• Idea de negocio: es un breve boceto de lo que será su negocio; debe ser innovadora, tendiente a 
solucionar una necesidad o mejorar la calidad de vida de sus clientes y consumidores.
• Plan de negocio: explica en forma específica cómo va a funcionar un negocio y los detalles sobre 
cómo capitalizar, dirigir y hacer publicidad a un negocio.
• Empresa puesta en marcha: empresa constituida legalmente, con el cumplimiento de los trámites 
establecidos por el gobierno colombiano o en curso de estos. Una empresa será puesta en marcha, 
cuando el Plan de Negocios sea viable.
En esta modalidad deberán presentar un documento que contenga:
1. nombre de la idea de negocio
2. descripción de la idea
3. sector económico que se beneficia
4. relación con el entorno
5. oportunidades y amenazas
6. mercado potencial 
7. marco normativo o regulatorio del secto

Procesos y productos desarrollados por los semilleros en los que se generan aplicaciones tecnológicas 
en bienes y/o servicios. Esta propuesta deberá contener:

1. título
2. descripción del proyecto
3. justificación del proyecto
4. objetivos
5. estado del arte de la innovación y el desarrollo tecnológico
6. metodología
7. resultados y análisis técnico del producto: generación de nuevo conocimiento o desarrollo 
tecnológico; fortalecimiento de la capacidad científica tecnológica; mejoramiento de las 
capacidades productivas.
8. características técnicas del producto o servicio a desarrollar
9. conclusiones
10.referencias.

2. PROCESO DE SELECCIÓN

PRESELECCIÓN

El comité organizador del evento revisará el cumplimiento de los requisitos formales de 
las ponencias para la preselección y remitirá sólo las ponencias que cumplen con todas 
las formalidades a los evaluadores especializados.

EVALUACIÓN DE PONENCIAS

Para las ponencias preseleccionadas, los evaluadores especializados verificarán la 
calidad de los escritos y determinarán el número de participantes a la semifinal. Los 
tiempos que se asignarán a cada participante para su exposición tanto en la semifinal 
como en la final, serán determinados por el Comité Organizador, de acuerdo con el 
número de ponencias preseleccionadas en la primera etapa y con el propósito de poner a 
prueba competencias de argumentación oral. Si las ponencias presentadas no 
cumplen con los objetivos académicos o si hay escritos de mayor calidad, el Comité 
puede rechazarla según los cupos que establezca el Comité dentro de la agenda 
académica del Seminario y que no supere los límites de horarios establecidos.

Quienes presentarse al concurso, deberán anexar a la ponencia y el proyecto en las 
fechas establecidas para el concurso. Los expositores de las ponencias que sean 
seleccionadas para el concurso se exoneran del pago de la inscripción al 
evento, pero el traslado y alojamiento debe ser asumido por el participante. 
Los demás integrantes del equipo deben pagar el valor de la inscripción a fin de 
poder sustentar su ponencia seleccionada.

Los puntos que tendrá en cuenta el jurado, al momento de evaluar las ponencias serán los 
siguientes: 

• Estructura y escritura del texto
• Sustentación oral y cumplimiento de tiempos de la exposición
• Respuestas al jurado 

3. INSCRIPCIÓN

4. CRITERIOS DE EVALUACIÓN

5. PREMIACIÓN

MEDIA BECA PARA PROFESIONALES

Al estudiante líder del equipo investigador que presente ponencia se le otorgará media 
beca de especialización en alguna de las Universidades miembro de la Red.
*Los programas y universidades que ofrecerán la media beca serán informadas a los 
profesionales que presenten propuestas para el concurso y se someterán a los términos y 
condiciones que se  establecerán.

PUBLICACIÓN DE PONENCIAS SELECCIONADAS

Los exponentes, tendrán el incentivo de una publicación en la revista Temas Procesales, 
siempre y cuando ajusten el documento presentado a las políticas editoriales de la revista.

6. CRONOGRAMA

ACTIVIDAD FECHA

Envío de propuesta en formato establecido

Selección de propuestas a presentar

Selección de propuesta o proyecto ganador

30 de agosto de 2023

20 de septiembre de 2023

13 de octubre de 2023

Las postulaciones deben ser enviadas a: redestudioprocesoyjusticia@outlook.com

7. ENVÍO

OrganizanAliado

Convocan


